
27/4/22, 01:43 Correo: Juzgado 07 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADM1NTQ5YTgzLTM0ZDItNDkyNS1hZGQ4LWEzNTk2OWE0MTE5ZQAuAAAAAAALTjNKrDwWQZRm1%2BLV5… 1/1

CONTESTACIÓN DEMANDA RADICADO 1101-40-03-007-2021-00819-00

Felipe Osma <osmacorporacionlegal@gmail.com>
Mié 20/04/2022 3:52 PM

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;guerreroduran1973@gmail.com
<guerreroduran1973@gmail.com>;tufigura.bogota@gmail.com <tufigura.bogota@gmail.com>

20 de abril del año 2022

SEÑORES 

Juzgado séptimo civil municipal de oralidad de Bogotá 

E.S.H.D

Cordial saludo 

Adjunto a este correo  la contestación a la demanda con el radicado N°  11001-40-03-007-2021-00819-00,
proceso que se lleva en contra de mis poderdantes,  ANA MARIA LOZANO SÁNCHEZ Y DIANA
CAROLINA LOZANO SÁNCHEZ

Con el respeto de siempre 

Andrés Felipe Osma Caro 
OSMA CORPORACIÓN LEGAL.

ABOGADOS.

DIR, CALLE 24 N° 75-05

TEL. 3234974081- (601)7367032

BOGOTÁ
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SEÑOR 

JUEZ 7° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

E . S . H . D 

 REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

DEMANDANTE: MPN TRIPLE IMPACTO SAS 

DEMANDADAS: ANA MARÍA LOZANO SÁNCHEZ Y DIANA CAROLINA 

LOZANO SÁNCHEZ 

 

 RADICADO:  11001-40-03-007-2021-00819-00 

 

ANDRÉS FELIPE OSMA CARO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 1.016.024.219 y portador de la tarjeta 

profesional Nº 364.962 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado de la señoras ANA MARÍA LOZANO SÁNCHEZ, persona mayor de edad, con 

domicilio en Bogotá D.C, identificada con la cedula de ciudadanía Nº 1.016.092.842, y 

DIANA CAROLINA LOZANO SÁNCHEZ persona mayor de edad, con domicilio en 

Bogotá D.C, identificada con la cedula de ciudadanía Nº 1.016.092.843, me permito 

formular  ante su despacho la presente CONTESTACIÓN DE DEMANDA.  

 

 

PRETENSIONES  

 

En cuanto a las pretensiones contenidas en el escrito de demanda, manifiesto:  

PRIMERA: Me opongo a esta pretensión  

SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión 

TERCERA: Me opongo a esta pretensión 

CUARTA: Me opongo a esta pretensión 

QUINTA: Me opongo a esta pretensión 

 

Me opongo a las cinco pretensiones solicitadas, ya que, están fundadas en hecho inciertos, 

acomodados por la parte demandante, con la única intención  de evitar o minimizar su 

responsabilidad frente al hecho real en que una de mis poderdantes sufrió la amputación de 
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una parte considerable de uno sus dedos, además que la parte demandante esta vulnerando 

directamente el derecho a la libertad de expresión de las mismas, derecho consagrado en el 

artículo 20 de la Constitución Política y de igual manera por la Convención Interamericana 

de Derechos Humanos en su artículo 13.   

Razón suficiente para entender que,  quien se encuentra afectada actualmente y a futuro, no 

solo  física sino psicológicamente por los hechos sucedidos el 10 de marzo del año 2021, es 

la señora DIANA CAROLINA LOZANO SÁNCHEZ, debido a la omisión y negligencia 

del establecimiento de comercio perteneciente a la parte demandante que, por ser un centro 

de acondicionamiento o preparación física (gimnasio) debía  contar al momento de los hechos 

con personal altamente calificado y certificado para la instrucción y la atención de sus 

afiliados y las situaciones que se presenten derivadas del servicio,  brindando tranquilidad y 

confianza, pudiendo evitar el daño irreversible e irremediable ocasionado a la señora 

LOZANO SANCHEZ, tal como lo consagra  el artículo 4 de la ley 729 de 2001.  

ARTÍCULO 4. “Los Centros de Acondicionamiento y Preparación Físico, CAPF, deberán 

contar con las instalaciones adecuadas para la realización de los diferentes programas. 

Cada una de sus áreas poseerán la implementación necesaria para el desarrollo de los 

mismos, previstos de servicio médico, fisioterapéutica, nutricional y demás servicios que las 

autoridades soliciten para su funcionamiento”  

 

HECHOS 

 

1. AL HECHO PRIMERO: No es cierto que el incidente sucedió debido a la impericia 

de la señora DIANA CAROLINA LOZANO SÁNCHEZ, ya que mi poderdante 

hacia uso constante de la máquina denominada “Máquina de levantamiento de 

glúteo”, dado que se encontraba afiliada desde el año 2015 hasta la fecha del 

accidente en el establecimiento “BHB 2”, razón por la cual, es irrazonable asegurar 

falta de conocimiento en el manejo de la misma. 

 

2. AL HECHO SEGUNDO: No es cierto, ya que como se mencionó en el primer 

hecho, la señora LOZANO SANCHEZ, tenía conocimiento en el uso de la máquina, 

además durante la época en que fue contratada por el establecimiento de comercio 

“BHB 2”, contrato verbal con duración de 11 meses,  para cumplir las funciones de 

ASESORA COMERCIAL, en repetidas ocasiones el administrador de turno, quien 

para la época era el señor DANIEL AVENDAÑO, le solicitaba brindar apoyo en 

acondicionamiento físico a algunos afiliados, especialmente los fines de semana , 

cuando los entrenadores no asistían. Y el uso de colchonetas en este tipo de máquinas 

era algo que nunca se prohibió por parte de los funcionarios de este gimnasio. 

3. AL HECHO TERCERO: No es cierto, por las mismas razones expuestas en la 

contestación de los hechos primero y segundo, adicionalmente frente a la SUPUESTA 
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errónea posición de las manos y utilización incorrecta de la colchoneta, por parte de 

la señora DIANA CAROLINA LOZANO SÁNCHEZ al hacer uso de máquina, se 

asume que de ser ciertas estas acusaciones, el entrenador que se encontraba al 

momento de los hechos tenía por obligación manifestar a mi poderdante sobre la 

prohibición de la colchoneta y de igual manera la posición correcta de las manos en 

el uso de máquina, esto por  ser el funcionario encargado de un establecimiento de 

comercio que está en posición de garante frente a todos los que allí entrenan en el  

acondicionamiento de su cuerpo.  

4. AL HECHO CUARTO: Si es cierto que se realizó una publicación, la cual iba 

dirigida a él gimnasio, ya que después del grave accidente de mi poderdante DIANA 

CAROLINA LOZANO SÁNCHEZ, mi segunda poderdante, ANA MARIA 

LOZANO SÁNCHEZ,  decidió compartir su molestia y preocupación por la salud 

de su hermana, dado el grado de consanguinidad y cercanía entre estas dos gemelas 

que conviven diariamente al residir en la misma vivienda,  aunque no estuvo presente 

durante los hechos fue quien la acompaño a recibir asistencia médica; tomo la 

decisión de narrar los hechos debido al dolor emocional que sentía,  y que creció al 

saber que su hermana tendría que sufrir una amputación parcial del dedo afectado 

debido a la falta de un botiquín obligatorio, desconsuelo que aumento al conocer que 

la única llamada por parte del personal del establecimiento de comercio se realizó 

para ejercer  presión sobre las acciones de su hermana con dinero, sin importar el 

estado de la salud de la señora DIANA CAROLINA LOZANO SÁNCHEZ, no es 

cierto que la publicación tiene una versión tergiversada ya que es posible comprobar 

que debido al accidente se ocasiono una deformidad física permanente, no se allegan 

pruebas para comprobar el mantenimiento de las máquinas AL MOMENTO del 

lamentable suceso.  

 

5. AL HECHO QUINTO: No es cierto, dado que la intención de mis poderdantes, era 

informar un hecho cierto, acerca de una situación en la cual, DIANA CAROLINA 

LOZANO SANCHEZ, se encontraba directamente implicada y por la cual sufrió 

una amputación parcial y perdida funcional del cuarto dedo de la mano derecha, es 

por esto que ANA MARIA LOZANO SÁNCHEZ narra en la red social 

FACEBOOK la experiencia de su hermana, así mismo cabe recalcar que  en la 

publicación no se incita a que las personas a las cuales llegase la misma, dejaran de 

asistir o no se afiliaran al establecimiento, además de ser cierta la acusación , la 

sociedad MPN TRIPLE IMPACTO SAS deberá probar con su debida contabilidad la 

baja económica,  que aduce en el mencionado hecho.  

6. AL HECHO SEXTO: Si es cierto 

7. AL HECHO SEPTIMO: Si es cierto que se solicita que se comparta la publicación, 

pero no es cierto que se hace con la finalidad de perjudicar a la empresa, puesto que 

la misma se realizó con fines de narración y prevención, sobre los hechos mas no 

sobre el establecimiento de comercio, para quienes pudiesen llegar a pasar por una 
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situación igual o similar, en ese o en cualquier otro centro de acondicionamiento o 

preparación física.  

8. AL HECHO OCTAVO: Si es cierto que mi poderdante decidió contestar a un 

comentario que la intenta culpar por tener que ser intervenida quirúrgicamente, pero 

no es cierto que actuaron ilegítimamente, ya que la publicación la compartieron en su 

perfil privado, y no hay ley alguna que tenga tacita o expresamente prohibido, 

publicar en el perfil de Facebook personal una situación propia, además no es 

desproporcionada, al contrario, toda vez que es real y existió una amputación de una 

parte de su cuerpo.  

9. AL HECHO NOVENO: No es cierto que las señoras DIANA CAROLINA 

LOZANO SÁNCHEZ y ANA MARIA LOZANO SÁNCHEZ hayan empleado un 

lenguaje vulgar en sus publicaciones, además controlar el lenguaje que utilizan 

terceras personas en publicaciones de redes sociales, es imposible, y seria pretender 

vulnerar el derecho a la libre expresión consagrado en el artículo 20 de la Constitución 

Política.  

ARTICULO 20. “Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 

pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de 

fundar medios masivos de comunicación. Estos son libres y tienen responsabilidad social. 

Se garantiza el derecho a la rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura.” 

 

10. AL HECHO DECIMO: Es cierto que la red social Facebook no es la autoridad 

competente para dirimir conflictos judiciales, lo que si es cierto es que, es una red 

social donde las personas publican situaciones personales o sociales a través de 

fotografías videos o escritos, cuyo objetivo tiene que las demás personas conozcan lo 

que pasa en la vida de quienes cuentan con estas plataformas. De igual manera queda 

claro, en la misma fotografía que adjunto como prueba la parte demandante, que la 

publicación no iba dirigida a ningún tercero, sino directamente al establecimiento de 

comercio.  

11. AL HECHO UNDECIMO: Es cierto que nuestro ordenamiento juridico estable 

mecanismo judiciales para dirimir conflictos lo que o es cierto, es que mis 

poderdantes hayan tomado justicia por sus propias manos, se realizó una publicación 

narrando hechos ciertos y personales, que dejo secuelas a una de las demandadas, 

ejerciendo su derecho a la libre expresión.  

12. AL HECHO DUODECIMO: Si es cierto  

13. AL HECHO DECIMOTERCERO: No es cierto, ya que, a la fecha, la publicación 

fue eliminada, no se presentan pruebas para demostrar que la acción de mis 

poderdantes, en una cuenta personal y quienes no tienen un reconocimiento público, 

fue la ÚNICA Y EXCLUSIVA causa del detrimento, de un gimnasio que cuenta con 

cinco sedes en la ciudad de Bogotá.  
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14. AL HECHO DECIMOCUARTO: Si es cierto que al momento del incidente el 

establecimiento se podía encontrar en redes sociales bajo el nombre de “Gym bhb 

Fontibón” 

15. AL HECHO DECIMOQUINTO: Si es cierto que se solicitó retirar la publicación 

del perfil, acción que se realizó por mis poderdantes, cumpliendo la solicitud que 

realizo la sociedad MPN TRIPLE IMPACTO SAS, sin embargo, es necesario tener 

en cuento que las respuestas de una persona que sufrido la pérdida de una parte de su 

cuerpo especialmente de una mujer, cuya actividad comercial depende del correcto 

funcionamiento de sus manos no puede ser totalmente empática con quienes han 

evadido su responsabilidad humana y legal.  

16. AL HECHO DECIMO SEXTO: Si es cierto, que la señora DIANA CAROLINA 

LOZANO SÁNCHEZ al momento no ha ejercido ninguna acción legal contra la 

sociedad comercial MPN TRIPLE IMPACTO SAS ya que no contaba con la 

capacidad económica para hacerlo, sin embargo teniendo en cuenta que el 

establecimiento de comercio inicio una acción legal en contra de ella totalmente, 

acción ilógica y desproporcional, la señora DIANA CAROLINA LOZANO 

SÁNCHEZ dará inicio a las acciones legales correspondientes en búsqueda de la 

reparación por los perjuicios causados.  

 

EXCEPCIÓN DE FONDO 

 

Propongo como excepción de fondo la inexistencia de responsabilidad civil por parte de las 

demandas. 

El demandante solicita se declare civilmente responsables a las señoras ANA MARÍA 

LOZANO SÁNCHEZ y DIANA CAROLINA LOZANO SANCHEZ, por daños causados 

debido a una “publicación injuriosa”, dañando el buen nombre del establecimiento comercial 

“BHB 2” siendo esto falso puesto que la finalidad de la publicación era informar una 

situación PERSONAL Y CIERTA, ya que la señora DIANA CAROLINA LOZANO 

SANCHEZ, fue intervenida quirúrgicamente donde sufrió una amputación parcial del cuarto 

dedo de la mano derecha,  y en ningún momento recibió socorro del personal, que debe estar 

capacitado para estas situaciones, pero si obteniendo como respuesta a su grito de ayuda  la 

negativa acerca de implementos necesarios para realizar una atención básica primaria,  

además de esto durante su proceso, el personal administrativo de dicho establecimiento no 

tomo en cuenta el daño físico y psicológico que sufrió  la afectada directa al igual que su 

núcleo familiar, acercándose solo buscando su interés personal.  

Por lo anterior si pareciera lógico solicitar  pretensiones económicas, da lugar a una 

reparación, a favor de la señora DIANA CAROLINA LOZANO SANCHEZ, ya que fue la 

incorrecta asistencia del personal encargado, que se encontraba en las instalaciones del 

gimnasio al momento del lamentable accidente , al no tener los implementos necesarios 
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(botiquín) ni la capacitación de primeros auxilios lo que contribuyo a que el daño ocasionado 

a mi poderdante fuera aún más grave y permanente, como lo fue  la perdida de una parte de 

su cuerpo, la cual es imposible recuperar, y además de esta afectación podemos agregar la 

violencia psicológica de la que se ha sentido víctima, al igual que su familia, dado que a 

escasas horas del accidente recibieron llamadas para evitar que tomara acciones, al negarse 

y luego de transcurrida una semana de la emergencia reciben cartas por parte del demandante 

no con interés por la situación si no como se mencionó anteriormente, buscando su interés 

personal , logrando así el temor para poder iniciar ella un proceso judicial contra el 

establecimiento que la causo daños psicológicos, económicos y físicos que la afectan en su 

vida cotidiana y laboral.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor juez, se tengan como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES  

 

1. Historia clínica de la señora DIANA CAROLINA LOZANO SANCHEZ. 

2. Informe pericial del instituto nacional de medicina legal y ciencias forenses.  

3. Fotografías del dedo de la señora DIANA CAROLINA LOZANO SANCHEZ, al 

momento de sufrir la amputación y fotos actuales.  

 

 

TESTIMONIALES  

 

Solicito se citen a declarar acerca de la relación laboral que existió entre el demandante y la 

señora DIANA CAROLINA LOZANO SANCHEZ, y acerca de todo lo que les conste 

sobre los hechos ocurridos el día del accidente, a las siguientes personas, quienes son todas 

mayores de edad y residentes en esta ciudad.  

1. KORIS NOVALIS EMMANUEL MARTINEZ TANGARIFE, quién puede ser 

citado en la Calle 22h N° 111ª-13 de Bogotá D.C, con correo electrónico 

korisguitar585@gmail.com y número celular 3142702242 (con el fin de probar el 

primer y el segundo hecho). 

mailto:korisguitar585@gmail.com
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2. MARIA NEISY ORTIZ PRECIADO, quien puede ser citada en la Carrera 129 N° 

18ª-34 de Bogotá D.C, con correo electrónico ortizneisy409@gmail.com y número 

celular 3042180802 (con el fin de probar el primer y el segundo hecho). 

3. ANGELICA LÓPEZ BELTRÁN, quién puede ser citada en Calle 17 b BIS Nº 127ª 

15 de Bogotá D.C, con correo electrónico angelicalopez9408@hotmail.com y 

número celular 3057878406. (con el fin de probar el primer y el segundo hecho). 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito fijar fecha y hora para la realización de la solicitada diligencia, en la cual interrogaré 

personalmente o mediante sobre cerrado al señor CARLOS ERNESTO GUERRERO 

CAPIERA, con dirección de notificación en la calle 18 N° 110-04, con correo electrónico 

guerrerocarlos41@yahoo.es, sobre los hechos que le interesen al proceso  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Me fundamento en el artículo 4° de la ley 729 de 2001, artículo 20° de la Constitución 

Política. Artículo 96 y demás disposiciones concordantes del Código General del Proceso 

 

ANEXOS 

 

1. Poder a mi favor para actuar en el proceso.  

2. Los documentos vinculados en el acápite de pruebas  

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 El suscrito recibirá notificaciones en mi oficina ubicada en la Avenida Calle 24 N.º 

75-05 oficina 306 en esta ciudad, correo electrónico 

osmacorporaciónlegal@gmail.com y número celular 3234974081 

mailto:ortizneisy409@gmail.com
mailto:angelicalopez9408@hotmail.com
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 Mis representadas y el demandante en las direcciones indicadas en la demanda 

 Apoderado de la parte demandante en la dirección indicada en la demanda 

 

 

Con el respeto de siempre  

 

 

 

 

 
______________________________________ 

 

ANDRÉS FELIPE OSMA CARO                                                                                                                    

Abogado titulado                                                                                                                                          

Cédula de Ciudadanía N° 1.016.024.219.                                                                                                 

Tarjeta Profesional 364.962.  
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA SEDE CENTRAL

DIRECCIÓN: Calle 7 A No. 12 A 51 piso 2. BOGOTÁ D.C., BOGOTÁ D.C.
TELEFONO: 4069977 EXT.1211 - 1212

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBSC-DRBO-05248-2021

CIUDAD Y FECHA: BOGOTÁ D.C.. 25 de mayo de 2021
OFICIO PETITORIO: No. SIN - 2021-04-21. Ref: Noticia criminal 110016000012202151057 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: 309 FISCALIAS DE CONCILIACIÓN PREPROSESAL

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
AUTORIDAD DESTINATARIA: 309 FISCALIAS DE CONCILIACIÓN PREPROSESAL

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CRA- 33-N-18-33
BOGOTÁ D.C., BOGOTÁ D.C.

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

DIANA CAROLINA LOZANO SANCHEZ

24 años
CC 1016092843

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinada hoy martes 25 de mayo de 2021 a las 14:17 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO.

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en SUR OCCIDENTE E.S.E. Aporta copia de historia
clínica número 1016092843, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: 10/03/2021
Ortopedia. paciente de 24 añoscon fractura abierta de cuarto dedo mas amputacion Allen IV con
perdida de tejido en aspecto radial, rx de mano con fractura de falange distal de cuarto dedo
conlesion Allen tipo IV, Hospitalizan por ortopedia para remodelaciondeamputacion y avance
decolgajo. Firmado por Luis Fernando Roman. en cirugia describieron como hallazgos: lesion en
punta de dedo Allen IV cuartro dedo derecho Firmado por Luis Fernado Roman Ospina
ortopedia. .

ANTECEDENTES: Médico legales: UBUCP-DRB-10238-C-2021 Establecio incapacidad
medicolegal provisional 25 dias, secuelas medicolegales a determinar.
REVISIÓN POR SISTEMAS
Examinada quien asiste a segundo reconocimiento medicolegal hoy, victima de accidente en el
guimnasio con posterior amputacion parcial de cuarto dedo mano derecha, con posterior

JOSE HERNANDO BECERRA RUIZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE

Pag. 1 de
Ciencia con sentido humanitario, un mejor país

 225/05/2021 14:32 Caso: UBSC-DRBO-04730-C-2021



INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBSC-DRBO-05248-2021

reconstruccion de muñony avance de colgajo. S/.refiere no extenderbien el dedo.

EXAMEN MÉDICO LEGAL
Aspecto general: Buen estado general, colaboradora
Descripción de hallazgos
- Miembros superiores: Derecho; se evidencia deformidad física ostensible en cuarto dedo mano
derecha, a razón de 1 cm de longitud con respecto a cuarto dedo mano izquierda, el lecho
ungueal presenta deformidad pero esta conservado, presenta limitación para la extensión
completa de dedo, dado por retracción de componente flexor a la extensión, sin embargo realiza
adecuadamente flexión superficial y profunda, lo cual no altera de manera significativa la
funcionalidad de la mano derecha, la fuerza muscular, prensión y pinza están conservadas

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Se aumenta Incapacidad médico legal
DEFINITIVA TREINTA Y CINCO (35) DÍAS, dado por fractura abierta por aplastamiento quien
requirio intervencion quirurgica.
SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter
permanente;

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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